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DESCRIPCIÓN 

Método de renovación de un conjunto de junta de escobilla. 

Esta invención se refiere a conjuntos de junta de escobilla. Las juntas de escobilla se usan normalmente, por 
ejemplo, en motores de turbina de gas para sellar entre un estator y un eje giratorio. Las cerdas de la junta de 
escobilla se extienden frecuentemente entre un par de placas de modo que sus extremos libres sobresalen de las 5 
mismas y comúnmente las cerdas y placas se sueldan en un único conjunto. Esta disposición permite un ensamblaje 
y manejo fáciles y permite dotar a la unidad de un diámetro exterior muy preciso. Sin embargo, en uso, las cerdas se 
desgastan y de vez en cuando es necesario sustituir las juntas. Puesto que las placas se fabrican a partir de 
aleaciones bastante caras, esto puede llevar a un coste relativamente alto de propiedad para la turbina de gas. 

En el documento EP-A-0911554A se muestra la posibilidad de sujeción de los elementos de junta de escobilla entre 10 
dos placas, pero las placas entonces se mantienen juntas mediante sus medios de soporte y esto crea problemas de 
ensamblaje y sustitución. 

El documento WO99/06673 describe un soporte para una junta de escobilla que incluye un par de placas ranuradas 
que se atornillan entre sí para atrapar una parte ampliada en la periferia exterior de la junta de escobilla en las 
ranuras alineadas. 15 

La presente invención consiste en un método tal como se expone en la reivindicación 1. 

En una realización, la primera placa está formada por una primera ala de un elemento de sección en L y la extensión 
está formada por la otra. 

En cualquier realización, la parte de la primera placa puede formarse mediante deformación local y preferiblemente 
se deforman al menos dos partes. 20 

Por tanto, normalmente se deformarán varias lengüetas a partir de una parte originalmente anular de la extensión 
para ubicar y mantener las dos placas juntas. Cuando es necesario sustituir la junta de escobilla, las lengüetas 
pueden eliminarse por mecanizado e insertarse una nueva junta de escobilla. Además, las lengüetas pueden 
formarse entonces a partir de partes previamente no deformadas de la extensión. De esta manera, la otra placa 
puede reutilizarse durante un número significativo de ciclos de reparación y la primera placa también puede 25 
reutilizarse hasta que no quede suficiente material que admita conformación adicional para formar las partes 
deformadas o lengüetas. 

Tal como ya se ha indicado, se cree que en la mayoría de los casos será necesario realizar la etapa de retirada 
mediante mecanizado. 

También debe entenderse que una placa puede deformarse alrededor de toda la circunferencia de la extensión, si se 30 
requiere ese grado de ubicación. En ese caso, la primera placa se volvería de sacrificio, pero la otra placa todavía 
podría reutilizarse. 

Aunque la invención se ha definido anteriormente, debe entenderse que está limitada sólo por el alcance de las 
reivindicaciones adjuntas. 

La invención puede realizarse de varias maneras y a continuación se describirá una realización específica, a modo 35 
de ejemplo, con referencia a los dibujos adjuntos, en los que: 

la figura 1 es una sección transversal de un fragmento radial a través de una parte de un conjunto de junta de 
escobilla anular; 

la figura 2 es una vista correspondiente de otra realización; y 

la figura 3 es una vista correspondiente de una tercera realización. 40 

Por tanto, un conjunto de junta de escobilla, generalmente indicado en 10, incluye una placa 11 frontal, una placa 12 
posterior y una junta 13 de escobilla. 

Las placas definen una ranura 14 que se extiende radialmente, que está abierta en su extremo interior radial (no 
mostrado) y una cámara 15 anular periférica exterior, que se abre hacia la ranura 14. Esto reducirá el coste de 
mecanizado y se hace particularmente adecuado con la característica de sujeción mencionada más adelante. Las 45 
cerdas 16 de la junta 13 de escobilla se unen entre sí mediante una parte 17 de base asimétrica ampliada, formada 
soldando los extremos de las cerdas entre sí. La parte 17 de base es generalmente rectangular en sección y está 
dimensionada para que no pase a través de la abertura 14a, que forma la parte exterior periférica de la ranura 14. 
Se observará que se forman asientos 18 y 19 en la cámara 15 a ambos lados de la abertura 14a para impedir que la 
parte 17 de base gire hasta poder salirse si se tira de ella a través de la abertura 14a. 50 
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Cada una de las placas 11 y 12 tiene generalmente forma de L en sección radial de modo que la placa 11 tiene una 
extensión anular o ala 20 que puede deformarse localmente hacia el interior para formar lengüetas 20a que se 
enganchan en un reborde 21 inclinado formado en la placa 12. Esta fijación provoca que un saliente 22 en la placa 
11 sujete las cerdas 16 contra la placa 12 presionándolas contra la placa 12. Las lengüetas 20a pueden espaciarse 
convenientemente a intervalos de aproximadamente 120º. 5 

A su debido tiempo, cuando las cerdas 16 se hayan desgastado, el conjunto 10 puede retirarse de la turbina de gas 
y las lengüetas 20a eliminarse por mecanizado para liberar el conjunto. Puede insertarse una nueva junta 13 de 
escobilla y las placas volver a engancharse formando nuevas lengüetas 20a en partes que admiten conformación 
adicional del ala 20. Eventualmente, será necesario proporcionar una nueva placa 11 frontal, pero la placa posterior 
todavía puede reciclarse. Puesto que las aleaciones a partir de las cuales se forman las placas 11 y 12 son caras y 10 
las juntas pueden tener normalmente un metro o más de diámetro, este reciclado reducirá significativamente el coste 
de propiedad del conjunto de junta de escobilla. 

Las figuras 2 y 3 ilustran realizaciones alternativas en las que una cara 12a de la placa 12 posterior es plana tanto 
en la zona de sujeción de cerda como en la zona de la ranura 14. En estos casos, la cámara 15 definida por la 
ranura 14 se encuentra completamente dentro de la placa 11 frontal con la placa 12 posterior definiendo 15 
simplemente una pared. Este enfoque es sorprendente puesto que podría pensarse que es difícil retener la junta 13 
de escobilla. Sin embargo, la sujeción de las cerdas la hace particularmente eficaz. 

Se apreciará que en lugar de tener sólo lengüetas 20a locales, las placas 11, 12 pueden unirse entre sí alrededor de 
toda la circunferencia conformándolas por rotación sobre la extensión 20. 

20 
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REIVINDICACIONES 

1. Método de renovación de un conjunto de junta de escobilla que incluye un conjunto (10) de junta de 
escobilla que incluye un par de placas (11, 12) anulares que definen una ranura (14) anular entre sí y una 
cámara (15) exterior radial que se abre hacia la ranura (14); y una junta (13) de escobilla anular que tiene 
cerdas (16) y una parte (17) ampliada en su periferia exterior formada soldando las cerdas (16) entre sí, 5 
extendiéndose la junta (13) de escobilla a través de la ranura (14) con su parte (17) ampliada retenida en la 
cámara (15) en el que al menos una parte de una de las placas (11) tiene una extensión (20a) de la misma 
que se deforma sobre la otra placa (12) para mantener las placas (11, 12) juntas para formar el conjunto, 
incluyendo el método; 

(a) liberar las placas (11, 12) retirando o liberando la parte o partes; 10 

(b) insertar una nueva junta (13) de escobilla; y 

(c) deformar al menos una parte (20a) diferente de la primera placa (11) sobre la otra placa (12) para 
mantener las placas juntas. 

2. Método según la reivindicación 1; en el que al menos se deforman dos partes (20a). 

3. Método según la reivindicación 1 o la reivindicación 2; en el que la etapa de retirada se realiza mediante 15 
mecanizado. 
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